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Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones contra el acto de proclamación 

provisional de candidaturas, establecido en el calendario electoral aprobado por la Comisión 

Electoral, de elecciones a la Presidencia del Consejo de Estudiantes de la ETSIAM y 

habiéndose presentado un solo candidato, se procede, conforme a lo previsto en el 

Reglamento de dicho Consejo, Art. 48, punto 3, que dice: “En el caso de que exista una 

única candidatura, será declarada ganadora si necesidad de elecciones el día hábil 

posterior a la proclamación definitiva de la candidatura”, a la Proclamación Definitiva de 

Candidato Electo. 

 

ALEJANDRO ÁLVAREZ DURÁN 

 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ELECTORAL 
P.D. (Resolución de la UCO de 20/07/2022, BOJA núm. 141, de 25/07/2022; modificada por Resolución de 

la UCO de 14/12/2022, BOJA núm. 242, de 20/12/2022, 

modificada por Resolución de la UCO de 29/03/2023, BOJA núm. 63, de 03/04/2023) 
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